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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNiversidAdes

Resolución de 20 de octubre de 2014, de la universidad de Jaén, por la que se aprueba la 
convocatoria de contratos de Personal Técnico de Apoyo para el impulso de los servicios centrales de 
Apoyo a la investigación con cargo al Plan de Fortalecimiento de la Política de investigación, Desarrollo 
Tecnológico e innovación de la universidad de Jaén, financiada por el Programa de Fortalecimiento de 
las capacidades en i+D+i en las universidades, de la consejería de economía, innovación, ciencia y 
empleo (FeDeR).

el Plan de Apoyo a la investigación, Desarrollo Tecnológico e innovación de la universidad de Jaén es 
el instrumento de política científica que tiene la universidad para incentivar la actividad científica y tecnológica 
de sus investigadores. los Planes desarrollados hasta la fecha han contribuido a la obtención de mejores 
resultados, no obstante, en este período de dificultades para la obtención de recursos, se hace más necesario el 
fortalecimiento de estas políticas propias para consolidar esta importante misión de la universidad.

el Plan estratégico de la universidad de Jaén y los indicadores del contrato programa suscrito con la 
Junta de Andalucía indican que nuestra institución debe incidir en dos aspectos: la internacionalización y la 
transferencia. con estas premisas, la universidad de Jaén, en su Plan de Fortalecimiento de la i+D+i, entre 
otras líneas, considera la necesidad de potenciar la retención y captación de talento, mediante la incorporación 
de personal técnico para el impulso de los servicios centrales de Apoyo a la investigación y para la puesta en 
funcionamiento del laboratorio FAB lAB.

DisPosiciones comunes

1. objeto.
las ayudas tienen como objetivo la contratación laboral temporal de 3 plazas de Personal Técnico de 

Apoyo con una sólida trayectoria científico-técnica para implementar nuevas metodologías y técnicas en los 
servicios centrales de Apoyo a la investigación de la universidad de Jaén; así mismo se pretende consolidar la 
oferta de trasferencia con la puesta en funcionamiento de un nuevo laboratorio para la fabricación y ensayo de 
prototipos (FABlAB) que vendría a cubrir esta importante misión de la universidad. estas ayudas tienen el por 
tanto el propósito de fortalecer el potencial científico/técnico de los Grupos, centros e instituto de investigación de 
la universidad de Jaén mediante el impulso y puesta a disposición de los investigadores de nuevas prestaciones 
y tecnologías innovadoras en sus servicios centrales de apoyo a la investigación. 

en el Anexo ii de la presente Resolución se publican las plazas convocadas.

2. normativa aplicable.
2.1. las ayudas objeto de esta convocatoria están sometidas al Anexo de Gastos subvencionables del 

Programa de Fortalecimiento de la i+D+i para las universidades públicas de Andalucía de la consejería de 
economía, innovación, ciencia y empleo de la Junta de Andalucía por el que se fijan los criterios del período de 
ejecución y de los gastos considerados subvencionables dentro de este Programa.

2.2. Programa operativo FeDeR Andalucía 2007-2013.
2.3. Reglamento (ce) núm. 800/2008, de la comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran 

determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común, en aplicación de los artículos 87 y 88 
del Tratado de la unión, el cual en su artículo 31 considera compatibles las ayudas a proyectos de investigación 
y desarrollo, sí cumplen las condiciones establecidas en el mismo, determinando que es subvencionable el 100% 
del coste de la actividad dentro de la modalidad de costes de personal.

2.4. las ayudas concedidas con cargo a esta convocatoria serán incluidas en la lista de beneficiarios que 
será objeto de publicación electrónica o por otros medios conforme a lo previsto en el artículo 6 del Reglamento 
1828/2006. Por lo que los solicitantes, por el hecho de serlo, prestan su consentimiento para ser incluidos en 
la misma.

2.5. Además se atendrán a lo establecido en el Reglamento 1828/2006, de la comisión de 8 de 
diciembre de 2006, en particular en los artículos 8 y 9 que fijan los requisitos de información y publicidad. 00
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2.6. en el Reglamento (ce) 1083/2006 del consejo de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las 
disposiciones generales relativas al Fondo europeo de Desarrollo Regional, el Fondo social europeo y al Fondo 
de cohesión y se deroga el Reglamento (ce) núm. 1260/1999. 

2.7. en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero; la ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la ciencia, la Tecnología y la innovación; el estatuto de los Trabajadores y demás normas comunitarias 
o nacionales de desarrollo o transposición de aquellas que le sean de aplicación.

3. Requisitos de los solicitantes.
a) Que a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes se encuentren en posesión del título 

requerido para cada una de las plazas convocadas.
b) los títulos obtenidos en el extranjero, deberán estar homologados o reconocidos a la fecha de cierre 

del plazo de presentación de solicitudes.
c) Tener nacionalidad española, de un estado miembro de la unión europea, o de un estado para 

el que, en virtud de Tratados internacionales celebrados por la unión europea y ratificados por españa, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
constitutivo de la unión europea.

d) en el caso de no estar incluido en el apartado anterior, ser titular de un documento que les habilite a 
residir en españa y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.

e) no haber cumplido la edad de jubilación.
f) no padecer enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con 

el desempeño de las correspondientes funciones.
g) no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones. los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida, en su estado, el acceso a la función pública.

h) Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los correspondientes contratos.

4. características e incompatibilidades.
4.1. los contratos laborales tendrán la duración fijada en la Resolución de concesión de las ayudas, 

teniendo como fecha máxima de finalización el 30 de junio de 2015. 
4.2. los contratos se realizarán a tiempo completo bajo la modalidad de contratos por obra o servicio. 

la fecha límite de incorporación de los candidatos/as que soliciten aplazamiento será el 1 de enero de 2015 y la 
fecha máxima la indicada en el párrafo anterior.

4.3. el coste mensual del contrato incluidas las cotizaciones sociales y el prorrateo de pagas 
extraordinarias está fijado en cada una de las plazas convocadas en el Anexo ii. 

4.4. la formalización de un contrato al amparo de esta convocatoria es incompatible con otras ayudas 
financiadas con fondos públicos o privados, el disfrute del contrato queda sometido en cuanto a su régimen de 
incompatibilidades, a lo previsto en la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades de Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

4.5. el personal contratado no adquiere compromiso para la posterior incorporación a la plantilla de la 
universidad de Jaén.

4.6. en el supuesto de que existan renuncias por el personal beneficiario de ayudas dentro de los 3 
primeros meses a partir de la fecha de incorporación, el Vicerrectorado de i+D+i podrá incorporar al candidato o 
candidata siguiente en el orden de puntuación, por el tiempo que reste hasta el 30 de junio de 2015. 

5. Financiación.
las ayudas concedidas, con cargo a esta convocatoria son financiadas por el Programa de Fortalecimiento 

de las capacidades en i+D+i en las universidades 2014-2015 de la consejería de economía, innovación, ciencia 
y empleo. Financiado por FeDeR.

6. solicitudes.
6.1. los candidatos y candidatas deberán presentar su solicitud en el plazo de 10 días naturales 

siguientes al de la publicación de la presente convocatoria en Boletín oficial de la Junta de Andalucía.
6.2. las solicitudes se formalizarán en impreso normalizado, conforme al modelo recogido en el Anexo i 

de esta Resolución, el cual podrá descargarse de la aplicación on-line para la solicitud de las ayudas disponible 
en la página web del Vicerrectorado de investigación, Desarrollo Tecnológico e innovación http://www10.ujaen.
es/conocenos/organos-gobierno/vicinv/Fortalecimiento-JA-FeDeR. Dichas solicitudes, dirigidas a la Vicerrectora 00
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de investigación, Desarrollo Tecnológico e innovación, se presentarán en el Registro General de la universidad 
de Jaén, campus las lagunillas, edificio Rectorado B-1, o por cualquier otro de los métodos establecidos en el 
artículo 38 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (Boe de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia al servicio de Gestión de la investigación mediante copia 
escaneada al mail servinv@ujaen.es. las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos 
deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de correos antes de ser certificadas.

6.3. con la solicitud se deberá aportar la documentación oficial de los méritos científico-Técnicos del 
candidato/a. los candidatos/as deberán aportar la documentación probatoria de los méritos alegados según 
lo establecido en el baremo del Anexo ii. la comisión de investigación no evaluará los méritos no acreditados 
documentalmente por los solicitantes o acreditados insuficientemente. Para la valoración de la experiencia 
Profesional, ésta se acreditará mediante copias compulsadas de los contratos de trabajo, o contratos de servicios 
de autónomos y su correspondiente vida laboral emitida por la seguridad social y por los documentos oficiales 
que acrediten los conocimientos de las técnicas valoradas.

los certificados emitidos por el personal investigador que no tenga la competencia para su emisión no 
serán tenidos en cuenta para la valoración de méritos. 

6.5. la evaluación de las solicitudes se realizará de acuerdo al baremo establecido en el Anexo ii de esta 
convocatoria. 

6.6. los candidatos seleccionados deberán presentar la documentación original de los méritos alegados 
que le sean requeridos, para la correspondiente formalización del contrato.

6.7. la presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para la comunicación a terceros de los 
datos recogidos en la misma, con objeto del tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos 
o científicos, en el marco de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter 
Personal.

7. evaluación de los méritos. 
7.1. los méritos aportados por el candidato serán evaluados por la comisión de investigación de la 

universidad de Jaén, de conformidad con los méritos del Baremo publicado en el Anexo ii.
7.2. la comisión de selección puede acordar la celebración de entrevistas personales de los candidatos 

previa a la adjudicación de las plazas.
7.3. la comisión podrá proponer la no-provisión de alguna o todas las plazas convocadas sí, en la 

evaluación de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne los méritos suficientes para ser contratado.

8. obligaciones de los beneficiarios.
8.1. los beneficiarios deberán dar publicidad en sus actuaciones al carácter público de la financiación 

de su contrato con referencia expresa a la financiación FeDeR, Programa de Fortalecimiento de la i+D+i de la 
consejería de economía, innovación, ciencia y empleo (2014-2015).

8.2. los beneficiarios están obligados a comunicar al Vicerrectorado de i+D+i cualquier causa de posible 
incompatibilidad.

8.3. También comunicarán al Vicerrectorado de i+D+i en el plazo máximo de 10 días naturales las 
renuncias, interrupciones y demás incidencias en el desempeño normal de las funciones.

9. Resolución. 
9.1. expirado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará Resolución declarando aprobadas las 

listas provisionales y definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa de 
exclusión.

estas Resoluciones, así como en todas las comunicaciones posteriores del procedimiento referidas a 
la presente convocatoria, serán publicadas en el Tablón Digital de la universidad de Jaén y en el Tablón de 
Anuncios del edificio del Rectorado del campus de las lagunillas.00
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9.2. la comisión de investigación de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convocatoria, 
seleccionará los candidatos/as que hayan obtenido mayor puntuación, y propondrá al Rector los beneficiaros a 
los que se les adjudicarán los contratos. la convocatoria será resuelta por el Rector de la universidad de Jaén o 
Vicerrector/ra en quien delegue, según la propuesta que realice la comisión de investigación de la universidad 
de Jaén que será el órgano responsable de la evaluación.

Jaén, 20 de octubre de 2014.- el Rector, manuel Parras Rosa.

AneXo i

moDelo De soliciTuD

convocatoria de contratos de Personal Técnico de Apoyo para el impulso de los servicios centrales de 
Apoyo a la investigación con cargo al Plan de Fortalecimiento de la política de investigación, Desarrollo Tecnológico 
e innovación de la universidad de Jaén, financiada por el Programa de Fortalecimiento de las capacidades en 
i+D+i en las universidades, de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo (FeDeR).

Plaza solicitada: 

Datos del solicitante

Apellidos:      nombre:

Dirección: código Postal: 

Población: Provincia: 

Teléfono:      móvil: email: 

Titulación académica: 

Documentación que aporta a la plataforma online

Fotocopia del Dni, nie o tarjeta de residencia actualizada □
Fotocopia del título correspondiente o resguardo de haberlo solicitado □
certificación Académica Personal □
Documentación acreditativa de la experiencia profesional (copia compulsada de los contratos de trabajo
o contratos de servicios de autónomos y su correspondiente vida laboral emitida 
por la seguridad social y documentos oficiales que acrediten los conocimientos de las técnicas valoradas) □
Documentación acreditativa de la experiencia investigadora □
Documentación acreditativa de la Formación Adicionalorales □
otros méritos □

 en Jaén, a   de      de 20  

Fdo: 

importante: una vez cumplimentada y registrada la solicitud debe subirla en el plazo de presentación de solicitudes a la 
plataforma online que se encuentra en el siguiente enlace: http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicinv/

Fortalecimiento-JA-FeDeR-posdoc-solicitud

sRA. ViceRRecToRA De inVesTiGAción, DesARRollo TecnolóGico e innoVAción
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AneXo ii

PlAZAs conVocADAs

1. TÉcnico De lABoRAToRio esPeciAlisTA en PRoTeómicA

Titulación requerida: licenciado o Graduado en Biología, Química y titulaciones relacionadas.
objeto del contrato: Realizará funciones de impulso a la investigación en proteómica en el centro de 

instrumentación científico-Técnica y colaborará en tareas de apoyo al Área de Biología del cicT.
coste mensual del contrato, incluida seguridad social: 2.014 €. Retribuciones brutas mensuales 

1.524,60 €.

mÉRiTos

expediente Académico. Hasta 10 puntos.
- licenciatura, 10 puntos.
- Grado, 6 puntos. 
experiencia Profesional relacionada con el objeto del contrato. Hasta 40 puntos.
- contratos laborales o experiencia como autónomo de técnico en servicios de proteómica, con especial 

valoración de la experiencia en electroforesis bidimensional de proteínas y técnicas preparativas para introducción 
de muestras en detectores de espectrometría de masas. Hasta 35 puntos.

- experiencia en mAlDi acoplado a detectores de espectrometría de masas. Hasta 5 puntos.
experiencia investigadora relacionada con el objeto del contrato. Hasta 30 puntos.
- se valorará la experiencia investigadora en proteómica (electroforesis bidimensional de proteínas), 

siempre que incluya experiencia técnica contrastable en laboratorio, acreditable mediante publicaciones, tesis o 
documentos acreditativos similares.

Formación adicional. Hasta 15 puntos.
- conocimientos en bioinformática, especialmente se valorará la experiencia en bases de datos y 

herramientas informáticas en estudios de proteómica.
otros méritos. Hasta 5 puntos.
- inglés, máster relacionado con el objeto del contrato, otras titulaciones relacionadas, etc.
entrevista personal, en su caso. Hasta 15 puntos.
- se valorará los conocimientos prácticos de los candidatos.

2. TÉcnico De TÉcnico De APoYo cenTRo De PRoDucción Y eXPeRimenTAción AnimAl

Titulación requerida: Técnico de Formación Profesional de Grado superior (especialidad en laboratorio). 
Y acreditaciones «A» y «B» para el trabajo con animales de experimentación (R.D. 1201/2005).

objeto del contrato: Realizará las funciones de apoyo e impulso de la investigación con animales de 
experimentación en condiciones convencionales, sPF y de contención biológica de hasta nivel 3, con tareas 
de: mantenimiento y producción de animales de laboratorio (roedores y xenopus), control de condiciones de 
bienestar animal, limpieza, desinfección y esterilización de material y gestión de residuos, mantenimiento básico 
de equipos, gestión de cruces, obtención de muestras, gestión informática de la información de los animales.

coste mensual del contrato, incluida seguridad social: 1.484 €. Retribuciones brutas mensuales 
1.123,39 €.

mÉRiTos

experiencia profesional relacionada con el objeto del contrato. Hasta 60 puntos.
- contratos de trabajo en animalarios. 
- contratos de trabajo en animalarios con zona de contención biológica.
-  experiencia profesional en el manejo y funcionamiento de equipos de limpieza, desinfección y 
esterilización para animalarios.

-  experiencia profesional en el manejo y funcionamiento de equipos de descontaminación por peróxido 
de hidrógeno.

- experiencia profesional en el manejo y funcionamiento de racks ventilados y racks de xenopus.
- experiencia profesional en el manejo de programas informáticos de gestión de animalarios.00
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- experiencia profesional en el manejo de equipos de control ambiental para animalarios.
Formación adicional. Hasta 15 puntos.
cursos, jornadas o talleres sobre:
- laboratorios de bioseguridad y biocontención.
- Vestuario, limpieza y desinfección de salas limpias.
- Prevención de riesgos laborales.
otros méritos. Hasta 5 puntos.
- otras acreditaciones para el trabajo con animales de experimentación.
- otros.
entrevista personal, en su caso. Hasta 20 puntos.

3. TÉcnico De lABoRAToRio FAB lAB

Titulación requerida: Técnico de Formación Profesional de Grado superior, en alguna de las especialidades 
siguientes o relacionadas: (i) Diseño de Fabricación mecánica, (ii) Programación de la Producción en Fabricación 
mecánica, (iii) Desarrollo de Proyectos mecánicos, (iv) Producción por mecanizado.

objeto del contrato: Puesta en marcha y desarrollo de un laboratorio de prototipado (FAB-lAB) para el 
impulso de la trasferencia en la universidad de Jaén. 

coste mensual del contrato, incluida seguridad social: 1.484 €. Retribuciones brutas mensuales 
1.123,39 €.

mÉRiTos

expediente académico. Hasta 50 puntos.
experiencia profesional relacionada con el objeto del contrato. Hasta 20 puntos.
- experiencia profesional vinculada al diseño industrial y el desarrollo de prototipos.
Formación adicional. Hasta 15 puntos.
-  Grado en ingeniería en Diseño industrial, ingeniero Técnico en Diseño industrial, ingeniero Técnico 
industrial especialidad mecánica, Grado en ingeniería mecánica (máximo 10 puntos).

- cursos, jornadas o talleres sobre diseño industrial y el desarrollo de prototipos (máximo 5 puntos).
otros méritos. Hasta 5 puntos.
- idiomas inglés y alemán. Hasta 5 puntos.
entrevista personal, en su caso. Hasta 10 puntos.
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